
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 30 DE DICIEMBRE DE 2010. 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2011 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed:  
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2011. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar como 
sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

 
Artículo 1°.- En el ejercicio fiscal 2011, el Distrito Federal percibirá los ingresos provenientes de la recaudación por los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 

 



 



 
 

 
XII. ORGANISMOS Y EMPRESAS       10,203,527,818 
 
XIII. REMANENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR     0 



 
XIV. ENDEUDAMIENTO NETO       4,000,000,000 

 
Artículo 2°.- El monto del endeudamiento neto que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá ejercer durante el 
ejercicio fiscal 2011, corresponde a lo determinado por el H. Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, que importa la cantidad de cuatro mil millones de pesos. 
 
Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para 
un endeudamiento neto de 4 000 millones de pesos para el financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011. 
 
Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Los financiamientos deberán contratarse con apego a lo establecido en las disposiciones legales aplicables. 
 
II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

a. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 
b. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011. 
c. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 
 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado crediticio ofrezca, 
que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal. 
 
IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamiento, que integren el endeudamiento neto 
autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa con las ministraciones de recursos 
que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá 
darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá 
destinarse directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente. 
 
V. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá trimestralmente a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosada por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las características 
financieras de las operaciones realizadas. 
 
VI. La Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal realizará auditorías a los contratos y 
operaciones de financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 
 
VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones de este artículo, 
así como de las disposiciones legales aplicables. Las infracciones a los ordenamientos citados se sancionarán en los 
términos que legalmente corresponda y de conformidad al régimen de responsabilidades según los ordenamientos legales 
correspondientes. 
 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría de Finanzas, rinda a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal conforme a la fracción V de este artículo deberán contener un apartado específico 
de deuda pública, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
b. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes 
ejercicios fiscales. 
c. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 
d. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 
e. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 
f. Servicio de la deuda. 
g. Costo financiero de la deuda. 
h. Canje o refinanciamiento. 
i. Evolución por línea de crédito. 
j. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

 
IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal a más tardar el 31 de marzo de 2011, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
fiscal 2011. 
 
Artículo 3°.- En caso de pago en plazos de los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades, se causarán recargos al 
dos por ciento mensual sobre los créditos fiscales excluidos los accesorios, durante el ejercicio fiscal 2011. Esta tasa se 
reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre: 
 
1. Aplicar el factor de 1.5 al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los 



recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha multiplicación. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los 
recargos. 
 
2. Sumar ocho puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que publica 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan 
los recargos y de dividir entre doce el resultado de dicha suma. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 
 
La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo también será aplicable a los intereses a cargo del fisco 
a que se refiere el artículo 49 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
La Secretaría de Finanzas realizará los cálculos a que se refiere este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para 
cada mes en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Artículo 4°.- Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece esta Ley se concentrarán sin 
excepción en la Tesorería del Distrito Federal salvo lo previsto en el Código Fiscal del Distrito Federal y deberán reflejarse, 
cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta Pública del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 5°.- Los recursos remanentes de los ejercicios anteriores serán considerados ingresos para todos los efectos, y se 
aplicarán conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y demás normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 6°.- No serán aplicables las disposiciones distintas a las establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal, la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y en esta Ley de Ingresos del Distrito Federal, que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas físicas o morales como no sujetos de contribuciones locales, o les 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos o contribuciones locales. 
 
Artículo 7°.- Las cuotas y tarifas de las contribuciones y multas que estén vigentes en el Código Fiscal del Distrito Federal 
en diciembre del 2010, se incrementarán en 4.08 por ciento, salvo cuando los ajustes requieran ser distintos debido a la 
conveniencia o necesidad de redondear cantidades monetarias, asociada a la imposibilidad o dificultad de nominar los 
pagos en cantidades que resulten prácticas para su pago, a partir de una determinada base. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2011. 
 
Artículo Segundo.- La presente Ley deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, PRESIDENTA.- DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ, 
SECRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil diez.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ 
CÁRDENAS.- FIRMA. 
 


